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SUMABio. 2. 0-Preveair al Gobernador Politico del 2.º-Qtte se e.xtienda á favor de los cooce-
PO ER EJEOUTIVO departamento de (1.,omayagua, proceda álo que sionarios el título correspondiente.-Comuní· 

D • haya lqgar eo el presente caso, confoi;me i la qo.ese y regí&t.rese. 
Go11ERNAC10N.-Acuenfo por el cwil se resuelve ley de la materia.--Cotnuníqnese y regístrese. Rubricado por el Señor Presidente. 
u~~ de ~lacl6u.-Acuerdo en que se ad- Ru.'bricado por el Seiior Presidente. Por enfermedad del Señor Secretario, el 
tmte mia renuncza. • 

.tOJCENT.0.-A:cuerdo que aprueba la mensura de Gómez. Oficial Mayor, 
mia 1ona mineral concedida á los Selores Zü.r
cher y Streber, en Yuscarán.-Acuerdo qae coa, 
eede á los Seiiores Doctor Flo Su'1cz y Torlbio 

Acuerdo en que se admite uaa renaDcia. 

Zelaya, h., Uila zona mineral en Jlrticalpa. SEOBrr.UtU. DB 2S'1'.LDO EN EL DISl'A.CBO DJS: 
PODER JUDICIAL. G()BBK:NACio:q-. 

Julio 0é8a1' .Durón. 

A.cuerdo que~ á los Señores Doct.or Pfo Suárez 
y Toribio Zelaya, h. una zona mineral en Jati
Calpa. 

Jtúclo cl'11, ventilado entre Don Pío Uclés y Don Ja· Tegucigalpa, l.º de Julio tk 1890. sJW:a:n.uu& »B -:::~:EL DBSEA.C!I01'll 

cobo P. 1mboden, por el i~oenio llamado "Los Con preaeneia de la renunci'I qne hace el 
Cocos.''-En la crimiDalinsttuídacontra. Beme.bé, _ • Tegucigalpa, 2 <le Julio de 1890. 
Kargarita y Jooé Maria Circamo, per lesiones Sen~r General Don L<>n~no Sá.nehe-z del ~r- Vista la anterior solicitud, lo infomaado a· 
inferidas á Eligio Ma.rtúlez.-Tercerit. de domi- g-0 de Gobernador Polít100 de este departa· cerca de ella por el Gobema.dor Político del 
Dio ventilado entre la. Sd.0111. llarie. del Camino mento, y D<> obstante que no son enctoe departamento de O lancho y el dictamen del 
Padilla y el Presbl'.tero Don Benjamín Guerrero-, los conceptos en qae Ja funda, el Presidente Fiscal"- ral d lúe. d 1 p ·a te 
por embaNo solicitado por éste en los bienes de ~ne e ieo a; e rest en 
Dolores Padilla.-En la eriminal h1struídA contra ACUERDA.: .4.CUEJ&IU.: 

Victorimo García Cálix, por rapto en la joven Admitir la expresada renuncia, rindiendo 1.0-Coacffer á los Señoret Doet.or JYao 
Ana :María Ra.mos.-En la Criminal instruída con- las graeias al Señor General s&uehu por los Suúez y Toribio Zélaya, h., uaa zona. miaera 
tra Bonifa.ci~ Lina:res, -por lesio~ ~ves, in!~- importantes &ervicioe que ha prestad•', y pre de cuatro millas de largo y dos mil va~ de 
das á A.n

0
tomo ~mEez.-En 1& cntilm~~ instru~ vioiéodole haga entrega del archivo, prE>vfo anch(>, en jnrisdieeión de J atiealpa, de aquel 

contra resoenClo razo, por mu ........ u. CODRS· • • l Se Al f3 ,,.. • · 1 d • 
1 

ed" • á d 
tente en haberle cortado un dedo de la mauo de 10ventano, a ñor ea ue .111.un1e1pa e es- ~epartamento, la ~aa se m ira eosta . e 
recha. & Juan Rivera. -En la criminal sei,....uda á ta ciudad, quien, por ahora, ~be sustituirlo. los ioteresadoe, dentl'o de seis m.esee eontadoi 
Leocadio Romero, por l~ graves, ejecutadas -Comaoiquese y regfstrese. desde hoy, partiendo del lagar llamad.o LtU 
en la persona. de la Señora. María Visitaci6n Be- .Rubricado poi' el Señor Presidente. Kinitll$ siguien® el eurso de la qaebrada 
rrera..-En la. criminal iDstruída contra Leocadio ,,,., Las .M°~8 huta sn desemboeadara en el no 
Romero, por lesionea graves, perpetradas en la uómn. • • . • _.:a 
persona de la Señora }larig Visitaci6D Herrera. ~ otícalpa, y laego mal varas a uno y otro 1-0 

.A.VISOS OFICIA.LES. FOMENTO, -de~~ qaebradA e.o todo el trayecto qrie se 
RESUHEN de 10$ pa1 tts de las .A.dministracioDes • ha ~dieado. . • 

de Reaias y .A.duaaas de Ja Rep'IÍblica, e1l el mes Acuerdo que aprueba la memma <\e u:na mnamiaeral 2. -La preseate e.>aeesM>n no af~ en 
ele Jullio de 1890. CODCedida á los Seilores Zlkcher & Saeber. en manera alguna, les cMreehos t.cMtuiridos con 

PODER EIECUTIVO. 

GOBERNACJON. 

Yuscuán. anterioridad por otras personas, ni poclrá ena-
jeaar8e sin penmo pravio del Gohiereo; y ca· 

.S!:CBBT.A."&iA ])B BST.A.1>0 EN ltL DltS'P'ACllO D• daeará si en ~1 plazo señalado ea el artfcale> 
POKENTO. l • . anterior no se hubiere ejecutado & measum, 

Te1ucigalpo, Julio 2 de 1890. ó si dentro do d<IS añoE:, no se establecieren 
Vista ia medida practicada el 15 de Mayo trabajos formales de explotaci6n en la zona 

últ.imo por el Agrimel180r Don Juan J. K~ eedida, 6 se abandonareo en caalqaier tiem
&JICJl:BTABÍA. .DE UTA.DO u JtL DESPA:CllO DB r~ en eum~ato del acaerdo de 26 .de po; y 

GOBDN.&CI6:s-. Diciembre 1S89, por el cual ee le comision6 3. º-De eat.e acaerdo se dará cuenta al Con· 

Acuerdo por el cual se resuelve un i:eeurso de &.pe]a
ci6n. 

Tegucigalpa, Juni.o 26 de 1890. para que mensa.rase la ZGl'la mi~l que, en greso Nacional, en sns sesiones ordiaariss, pa-
Vi9ta, en apelación, la renuncia que el S. la uiisma fecha, se concedió á los Seiioree. ra lOB fines de ley.-Comuníquese y regí.stNee. 

iior Don Lorenzo Medal ha hech.-:> del cargo Zdrcher & Streber, en ja.risdicei6n de Y.asca- Rubrieado por el Seiíor Presidente. 
de Regidor primero Mnnici-pU de la ciudad tio, d411partam.ento de El Pamso. V-l&to el Por enfermedad del Sfiior Secretario, el 
de Comayagna, electo para foncional' en e-1 informe del Revisor Especíñco y el dictamen O&eial Mayer, 
comente año; y del Fiseal General de Hweada, Julio Cúar Durón. 

Considerando: que si bien el presenta.do no Considerando: qaeJas operaciones agrarias 
alegó-, p:lra tal renaoeia, niog11na de las can- han sido ejt>Catadas COD arreglo á. las leyes de PODER Ju o 1e1 AL 
sa.s qae establece la ley; sin embargo~ es Ja mate1 ia, y á lo dispu@Sto en el acudo de Juici<>dvil. ventilado eatre Doll Pio Uclés y Don-I•· 
atendible Ja nz6n en qne la fonda; por tanto, concesión; por taoto, el Presidente ~,; lmboclen. -por el JD&enio llamado "Los 
y por la vía de gracia, el Presidente u::scrnn: 

ACU.lll>A: !.º-Aprobar la 111¡.enaa.ra relacionada, en Corte Suprema. de Just.icia.-Tegueigalpa, 
1.º-Admitir al Señor Meda! la renuncia cuanto ha lngar en derecho y ain perjnici~ de Marzo veintinueve de mil ochocientos ochenta 

de q11e se ba hecho m'rito; y tercero; y y nueve. 
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No siendo deíinitiva, ni ioterlocotoria -.•e 
ponga término al juicio y haga imposible so 
coot.iouaci6u, la sentencia de veintidós de 
Enero último, pronnneiada por la Corte de 
Apelaciones de esta Sección, rev~do el auto 
en que el J nez de Letras de lo Ch·il de este 
depart3meoto, se declara competente p:ira 
conocer de la demanda que Don Pío U elés 
entabló e<>ntra Don Jacobo P. lmbodeo, para 
b restitooión del Ingenio ]Jamado "Los Co
~." sitnado en jurisdicción de Yuscaráu, 
y pago de daños y perjoiclM, por inejecución 
del contrato de compraventa; de conformidad 
con el artículo 'i88, Procedimientos, confir
mase el auto apelad<>, feeha veinticinco de 
Enero, denegando ti recnrso de easació.o. int.er
puesto por el demandante.-Notifíquese y de
vuélvanse l~ autos.-U clés.-Ferrari.-Padi
lla.-Membreiio.-Z6.niga.-Trioidad FJ3l!os 
S., Srio. 

Ea la criminal instruída contra Bemabé, Jlazgarit.a 
y JOfié !rlaria Oán:amo. por lesiones inferida.9 á 
Eligio Kartínez. 

REPJlBLICA DE HONDURAS. 

Considerando: que Ja convención entre los 
ilermaoos Padilla. adjudicándose por mitad 
los bienes menclona<lO!l, es posterior á la hi
poteca qne di6 o. igen al juicio ejecutivo, y 
que los actos de aceptación no confieren po.
aí solos el derecho ele heredero. 

Considerando: quP además de no haber es· 
tablecido la Señora Padilla su calidad de he· 
redera~ tampoco se ha probado que los inmue
blea pertenezcan actualment.e A Ja herencia, 
ñi que ella tenga otro derecho de dominio; 
en virtud de todo lo cual no existen las viola
ciones apuntadas. 

Por tanto: la Corte Suprema, á nombre de 
Ja República, con presencia de las leyes cita
das y articulo 739, 750 y ~60 Procedimiectos, 
declara, por unanimidad, no haber lugar á la 
essación de que se hs hecho mérito, conde
uando eu costas al reeurrente.-Notifíqueee y 
devuélvanse los autos con certiñcaci6.Q.-U• 
cJés.-Ferrari.- Padiila.- Mem.breib.-Z6niga. 
-Trinidad Fiallos S., Secretario. 

En la criminal instruida contra Victorlauo García Cá
liz por rapto en la joven AD& Maña Remos. 

C.Orte Suprema de .1 usticia.--TegueigaJpa, 
Marzo veintiocho de mil ochocientos ochenta Cort.e Suprema de Jnsticia.-Tegucigalpa, 

Abril dos de mil ochocientos ochenta y y nueve. 
Visto el dictamen FiseaJ; y 
C.Onsiderando: que no se reeonoeen días fe

riados en materia criminal; de conformidad 
con Jc;s artículos 185, reformado, 884 del 06-
digo de Prccedimientos, declá.rase no ínter· 
pnest.o el recurso de casación en el fondo, 
trafc'o por el representante de Bernabé, Mar
garita y 1 osé Maria Cárcamo, en Ja causa 
que se les instruye por lesiones á Eligio Mar
tfnez; quedando así revocado el auto de per
sonamiento de 14: de los corrientes.-Notifí
qaese y devuélvanse los antecedentes en la for
ma de estilo.- Uclés..-Fenari.-Padilla.
Membreiio.- Zúaiga.- Trinidad Fialloa S., 
Srio. 

nueve. 
Visto el recal'SQ de casación en el fondo in· 

térpuesto por el Fiscal de la Corte de Apela· 
ciones de esta Sección, contra la sentenéia 
pronunciada el treinta y uno de Enero último 
por la misma Corte, eonfirroatoña de la dic. 
taila el tás llk Octubre anterior por el Juez 
de Letras ~1 departamento de Olaocbo, en 
que condena á Vietoñano Garefa Cáli:1:, de 
veinte años de edad. soltero, sastre y vecino 
del pueblo de La Concordia, por el delito de 
rapto cometido en la joven Ana MAria Ra· 
mos, el veintiocho de Agosto de mil ochocien
tos ochenta y seis, como á las diez de la ma
ñana, á sufrir la pena de eioco meses de pre
sidio en el de. esta. ciudad, y á. la .sati.af.acción 
de costas, daiios y perjaicioe, comprendiendo 
en éstos la dotación de la ofendida. 

Tezcería de dominio -ventilado entre Ja Se6ora Maria 
del CamiJl9 Padilla y el Pesbít.ero Don Benja-
1DÍD Guerrero, por embargo solicitado ¡:or &te 
en los bienes de Dolores Fadflla.. 

Resulta: qu~ el recurrente alega como in 
fringidas Jas leyes que pasan á upresarse:-
1.0 El artículo 371 inciso 2.0 del C6digo Pe

Corte Suprema de J'astieia.-Tegncigalpa. nal, porque, no constando que la ofendida 
Abril primero de mil ochocientos ochenta y h3ya hecho Ja dennncia ó la acusación que 
nueve. encabeza. el proceso, ni que ha sido l~gitima-

Visto, con audiencia del Fiscal, el recurso da por el snbsecaente matrimonio de su ma
de casación en el fondo, interpue6to en la t.er- dre natural, Mercedes Motifío con AdoJfo 
ceña <le domini~ por el representante de la Ramo111, quien figura como acnsador, la causa 
Seilora Ma!'ía d,el Camino Padilla, contra la oreada en virtud de esta acusaci6n es nula, 
sentencia de veintiocho de Enero del corrien- y la Corte debía asf haberla declarado eo su 
te año, en que la Corte de Apelaciones de es- fallo; y-2.º El artículo f.61 del mismo C6di
ta Secci6o, revocando 61 fallo del Jaez 2.0 de go, porqaE", no apareóiendo que Ana María 
Letras departamental, de veint.e de Octubre Ramos haya Elido doncella, eaando el rapto 
próximo pasado, manda eontiouar Ja ejecn- se verificó, debi6 pronunciarse la absolución 
ci6n sobre la tot.&lidad de los bienes embarga- del reo. 
dos i Dolores Padilla, por el Presbítero Don En caaoto á los beebos en que fonda sa re-
Benjamú: Gnerrero. curso el Fiscal, 

Resalta: que se alega la infracción de los Resulta: ·1.0 -Que el proceso ee inici6 me· 
artíca.Joe 1240 y 2371, inciso 1.° Código Civil, diante la dena.ocia que la Seiiora Motiño, 
porque la aceptación tácita de Ja herencia madre de la joven Rsmos, hizo al Jaez de 
basta pa.ra dar á la opositora el carácter de Pu: de Ls Concordia, acto qae faé ratificado 
heredera de sa madre legítima Guillerma Laf- por el esposo de aqoelia, como cou&a dt-1 escñ
nez, y por que identificada la casa y a<>lar en to de folios 3 y 4 de la primera pieza de los 
cuestión, Ja daeiia COD.lllen'"& SU de~O real. antos; "! 

2. º-Qa.e el estado de doncella de la Ra
mos, antes del rapto, el Jaez de l.etrM y la 
Corte sentenciadora lo consideraron probado 
coa el dictamen pericial de dos matrona!', el 
eaal apreciaron según las reglas de la sana 
er:tfo<1.; y además existen las declaraciones de 
varios t.estigos que afirman qne la Ramcs era 
honrada antes del suceso del v~intiocho de 
Agosto aat.es referido. 

Considerando: qu al instruirse el proceso 
á. instancia de la madre de Ana Maria Ra
mos, se ha observado lo dispuesto en el arti· 
culo 861 inciso 2.0 del Códig~ Penal; y qne 
por esta causs el Tribunal dEo alzada proce
dió con arreglo á derecho no decretando la 
nulidad que solícító el Ministerio Público. 

Considerando: que el propio Tñbnnal con· 
dell6 al reo Garefa Cálix, con vista del ar\f· 
culo 361 del Código PenaJ, por conceptuar, 
en mérito de la prueba de autos, á la joveu 
Ramos como doncella; y que aun suponiendo 
que esta apreciaci6n sea errónea, por referir
se á hecho11, no hay base para la casaei6n, ya 
que ningnna ley de- prueba se ha alegado co
mo violada. 

Por tanto: la Corte Suprema de .Justicia, á 
nombre de la República y por unanimidad de 
votos, haciendo aplfoaei6n de los artículee ci
tados y de los 7"!7• '139 cansa l ... y 760 del 
Código de Pt"ocedimientos, declara: qne no 
ha logar á. la casación de la sentencia de que 
se ha hecho mérito.-Notifíqnese, y, eon 1.a 
een.iñeaci6n de estilo, devuélvase &a causa.
U clés.-Ferrari.-Padilla.- Membreño.-Zli
niga._;Trinidad Fíallos S., Srio. 

En la criminal instruída contra Bonüacio Linares. ~o. 
Jesioaes gravei io!erida.t á Antonio Gómez. 

Corte S~prema de Jnstieia.-Tegqeigal1>3> 
Abril cuatro de mil ochocientos ochenta y 
nueve. 

Visto el recurso de easaeióo en el fondo, in
terpuesto á la vez por el F"JSCal de la Corte de 
Apelaciones de esta Secci6n y el reo Booifa
cio Linares, contra. la sentencia que en consul· 
ta de la del Jnez de Letras de Choluteca pro· 
nnnci6 el propio Tribuoa.I, con fecha l '1 de 
Diciembre <iltimo, condenando á Linar~ por 
el delito de lesiones graves inferidas á Anto
nio Gómez, á la pen.a de dos afíos y un dfa. en 
las cárceles de dicha ciudad, y penas acceso
ria~. 

Res11lta: que e:e alega.por los recnrentes co
mo infringidos los artículos 325, inciso 4." y 
'15, inciso 2.0 , Procedimientosi, el 402, nú
mero 2.0 Penal, en relaci6n oon los 27, 11 re· 
gla 2.ª y 7.ª y 79 del mismo Código, y eon loe 
301, número 'i. º, ~80, regla l.", y 984, iuciao 
3. º, Procedimien~, en el concepto de que, O

puestas como están con !a claridad y espeei
fioaci6n que la ley reqqiere, las tachas de 1o.t 
testigos Benito Espino y Catarino Torres, ee 
estsba en el caso de desechar sas deposieio. 
nes y pronaneiar nn faUo absolatorio. 

Consideraado: que entra en el arbitño aer 
Tñba.nal senteociador apreciar si estio 6 ao 
bien opuestas l1ts tachas de los testigos rela
cionados, y que por lo mismo se ha conforma· 
do á lo prescrito por el artículo 325 Proeed.-
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míentos, no estando en con&ecuencia violados la mano derecha, con motivo de Jo coal, se En Ja criminal iustnúda contra Leocadio Romero, 
los demás artículos que se cita.u. siguió juicio á Erazo por todos saa tramites k ==v~~:. la persona de 

Por 11anto: la Corte Suprema de Justicia, á hasta sentenciarlo el Juez de Letras del de-

nombre de la República, por ananimidad de partamento de Olancho, á nueve meaet1 once Corte Suprema de .Jueticia.-Tegocigalpa, 
votos, de conformidad con las disposiciones dias de presidio en el de esta Ciudad y penas Abril seis de mil c.chocientos ochenta y nueve. 
citadas y artículos 737, 7S9 y 760 Proeed.i· accesorias, consultando ese fallo á. la Corte Vista, en cumplimiento de la sentencia pre 
tnien~ declara no haber lugar á la casación de Apelaciones de esta See::i6n, cuya conñr- vie. fecha de hoy, la causa instruida contra 
de que se ha hecho mérito, y manda devol· matoria ha sido invalidada en esta fecha. T ___ ....: Ro 

0 
d -..:1 d 

1 
.... 

•z 1 el del' la ~'º mero, may r •. e ~a , so ...,ro, ver los autos al Tribunal de so procedencia. Consh,eraodo: que e cuerpo d 1to y la'--·.2 • d J t" --i po 
1 

. 
. . .un&U<>r y vecino e u lua1pa, r e.iones 

-Notif'iqnese.-Uclés.-F.,rrari.-·Padilla.- dehocnenc1a están plenament.e probados: que • f 'd á 1 Se- Mari v· ·~· 
Membreño.-Zúniga.-·Trinidad FiaJlos S., la responeabilidad crimioal de Erazo están graves rn e

1
n ~nte de' Nno~ b da ~1

1 bon 
. • erren· e ve1 o·nem re e m1 oe o-Seeretario. comprendida en el n6inero 3.

0 del art1enlo . '-..J.. 1. ¡ d 
. . -e1entos ucueota y tres, como • as nneve e 

402 Penal; y <Joe DO hay e1rcunstanc1as agra· l - d c ¡· .... t .. ... 
~ Já criminal instrulda contra Crescencio Eruo por 

mutilación, consistente en haberle cortado nn de
do <le la mano derecha, á Juan Rivera. 

• • a manana en casa e orne 10 -a u ... . 
vantes al atenuantes que apreciar. n ___ 

1 
. A•----: .... _ .. 

P 1 Co S d J . . LM:tHI ia: que esie·test1go, -a -u or tanto: a rte uprema e ust1c1a, F . Zel d 
1 

l 
· d li "6 d l 1 "tad d 1 t.e y rancJSeO aya, ec aran que e prooe-hac1en o ap esei n e a ey c1 a y e os sad 11 . .J. á di h • t• 1 

.....-J • ., a '1 a ,.. p J O esv e a casa, y SIO IDO tVO a gano 
artículos 27, n, ª"'S .... l. y . 'y 'ª ena, - &1:. l. ---..1- . 
3SO la 2 a 934 Proced. · M• á _ e)eCUe.v • la -ra, con una navaJa, una 

Corte Suprema de Jnsticia.-Tegneigalpa, b ,dregla n_· ~.hYli ' un~e~;_~ .2 nom herida en el carrillo izquierdo v otra en el la· 
.Abril cuatro de mil ochocientos ochenta y re e LWpu. ca Y por unantmt...-& ~evo · · f • 

1 
f 

1
" • Tio.. S 

f:·.11 d d l. e · D bio lD enor; Y que 08 &CQ tattVOS .....,0 e nueve tos, ;iw a con enan o a resceaeio arazo por .• . d Arria D B D T 
• • • d el delito en referancia i uo año cuatro meares gtsmu_n ° ga Y on • • . • amayo, T~· 

Visto el recurso de casación en el foa o . dfa d .• di 1 d J tieal al eoD0C1e1'01l la del pómulo 1zqQ1erdo, qae deJa 
iuterpnesto por el Minist.erio Público, contra Y un d e pretnd ~ eu e e __ u.. p-,Ny •

1
• cieatñz visible en la cara. 

· · d E "-l · pago e costas, anos y peFJmetos..- ou !· • , la sentencia de treinta y 1100 e nero u timo, d él f 
1 

Coos1derand.o: que hay pr'leba plena, as1 

en que la Corte <le Apelaciones de esta Seo- UqueseJ. Y :vu !ansep d•~U 0~ osb :utosz. ,._ de la perpetración. del delito co..;o de la cul-
., d J d l J d r .... d l e e3.-.l'erran.- a l a.-.m.em reuo.- u.· • • b c10n, confirman o a e uez e ~rae e _ T • • dad Fi U S. Seeretañ pal.1hdad del prooeeado, y que o ra contra 

dapartamento de Ola.ucho, fecha 21 de Agos- oiga.- noi 1ª 08 ' º· éste la agravante de abuso de la superioridad 
to del año pr6ximo aoteñor, condena á Crea- En lacñmbW seguida!~ Romero, por les.!ones de su sexo y de sus fuerzas; por lo cual es 
~ncio Erazo, á nueve meses once dias de pre· pve.t ejecutadas en Ja persona de Ja Se6ora Jifa- aplicable el grado máximo de la pena legal. 
sidio en el de esta ciudad, y penas aeeesoriu, ria Visitaci6n Herrera. Por tanto: la Corte Suprem-, á nombre-de 
eomo responsable de mutilaei6n. - la Repüli~ de QODformidad coa los artie-:i-

Resnlta: que se alegan infñngidos los artí- Coite Suprema de Justicia.-Tegocig"..lpa; los 13, circanstancis 6.s, 2'1, 71, regla 3.s, 
culos l.º inciso 1.

0
, 401 inciso 2;º., 402 núme- Abril seii de miloeboeient.es ochenta y nueve. 402 nít~ro 3 º 06di~ P~oaJ· 380, rec-la 2.s, 

.. , ., et ' ~ 

ro 3.º Penal, y 330 regla 2.• ProcedimientoP, Visto el recurso de casación en el fondo, 10- y 934> eaao 1.º, Procedimi•utos, por uuauim.i· 
porq11e el hecrio qne ha motiva.do el juiei<> terpuesto por el Fiscal, contra la sentencia de dad condena al mencionado reo Leooadio Ro· 
centra Erazo no .~s otro que el de haber cor· la- Corte de Apelaciones de ~sia Sección. de me:O, por el delito en referencia, á. un año 
tado éste, en riña y no de próposito, un dedo diez y ocho de Febrero ftltimo, en la cual, cor- ocho meses y º" día de presidio en el de Je.ti
de la mano derecha á Juan Rivera, por lo firmándose la del Jaez de J:etras del departa- ealpa. y al pago de costas, daños y perjuicios. 
uual debió condeuar:>e como reo dtl lesiones me~to de Olancho, fecha d~ez de Octubre ~n- -Notifíquese, y, con la certificación corres· 
graves. ter1or, se oondena áLeocadio Romer~ vecmo pondiente, de-vaétvan~ los autos.-Ucl•-

Considerando! qne consta de autos el con· de Jnticalpa, á un año cuatro meses y un día Ferrari.- Padilla.-Esoobar.-Membreñ.o.
cepto del recurrente, y qne por l<>- mismo de presidio, en. el de ~ta Ciudad, Y penas ac- Trinidad Fiallos·S., Srio. 
la Sala sentenciadora, no aplie6 bien el artí- cesorias, por el delito de lesiones graveti, eje 
culo 401, y <Hjó de ap1icar en su recto sentido cuta.das con una nM'aja. l la Señora María Vi· 
el 402 y el ·330 citadoti. sitaei6o Herrera. 

Por tanto: JA Corte Supremade Justicia, en Resulta: que se alega la infracción del ar-
observaocia de dichas disposiciones y de los tíeulo 71, regla l.ª, en relaei6n con los 13, cir
artfoulos 737, 739 y 748 Procedimientos, á constancia 6.ª y 20.ª, y 71, reglas 3.ª y 6. º Có· 
nombre de la Repiblica y por unanimidad de digo Penal, porque e:dstiendo doe agravantes 
votos declara: que ha lugar á la casación de sin ninguna atenaante, dt'bi6 imponene al reo 
la sentencia de q ae se ha hecho mérito, y die- · Ia pena de presidio menor en su grado medio 

AVISOS OFICIALES .. 

AVISO. 
El suscrito, Administrador de Reotae del 

DepartameLto, hace saber: qoe el quince del 

ta en seguida la que cree procedente en dere- y en su periodo máximo. mes áe Julio proximo eotraq,te, á las once a. 
eho.-Notifíqueee.-Uclé!!.-Fenari. -Padi· Considerando: que en el easo prf'Sente, el m., &e remataran en p<iblica snbast~ en esta 
lla. -Membreño.-Zúnig.a..-Trinidad Fiallos deliocnente abus6 de la supel'ioridad de -su. 
s., Srio. sexo y de sus fuerzas, circunstancia no cons· .Administración, seiscientas veinticinco manza. 

--- titati va del delito y est.ando Ja.ofendida desar- nas de terreno de que se componen los sitios 
Ea la <.:riminal instruida contra Crescencio Eruo, por ma(l8, en términos qne no pudo defenderse, de "Ls Cllña y Platanares," valorada cada 

mutilación consistente en haberle cortado un de- con probabilidades de repeler la ofensa; por 
do de la mano derecha á Juan Rivera. lo cual se alzo mala- aplie&'bi6n de la pena. manzana á. cincuenta centavos, por set" propfos 

P<>r tanto: la Corte Saprema, á nombre de para el pastaje y cría de gaoado. El men-Oort.e Suprema de Jnstieia.--Tegueigalpa, ) d 
Abril cuatro de mil ochocientos ochenta y la Rep<ihliea, en observancia de as isposicio- ciooado t.erreno eetá situado en jnrisdicci6n 

nes citadas y artíonlos 'i39 y 7 48, C6digo de 
nueve. Proeedimieatoe, por '!lnaaimidad de votos, de- del pueblo de Eiqufas de ~ Departamento; 

Vistv$, en cumplimiento de la sentencia an- 1 'ó • 
clara: haber logaá a easaci n interpuesta, y se anuncia su venta en demanda de ¡>1>stores. 

terior, _ . debiendo dicta.ne á. contieuaci6n. &Obre la 
Re~ulta: que el qom~e de Mayo de mil cuestión materia del juieio el fallo que sea Comayagua,Junio 27 de 1890. 

oehoeie!~1 °.che!tac Y cmc:-o,Een el punto n;- conforme al méñto del proeeeo.-Notifiquese. l] F.íuxcisco J. BARDA..LES a. 
mado ".;»amito, reacene10 ruo, mayor e -Uclés.-Ferrari..-Padilla.--Eecobar.-Jlem-
edad, solt.ero, Ial>rador y vecino de J uticalpa, b - T . .d d Fiallos s s · 

0 
d J Ri --~ ·~ , ~ .. - reno.- nn1 a ., n . riñen o con uan vera, innnv a - .... 11.11& TIPCGBAFIA NA.CIONAL.-CA.LLE REA.L. 

herida. haciéndole perder el dedo anular de 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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